
Subvenciones para el fomento de la preparación para la reutilización y el
reciclado de los residuos municipales. Convocatoria. Aragón. (FEDER)

Estado

Cerrado

Convocante

Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente. Aragón

Objeto

La Orden AGM/1038/2023, tiene por objeto convocar las subvenciones
destinadas a infraestructuras, instalaciones y actuaciones de mejora de la
gestión y el tratamiento de los residuos domésticos y comerciales, en
concreto, serán susceptibles de subvención las actuaciones incluidas en las
siguientes líneas de actuación:

— Línea 1. Implantación, ampliación o mejora de recogidas separadas de
residuos domésticos y comerciales.

— Línea 2. Construcción o mejora de instalaciones de puntos limpios.

El presupuesto total previsto inicialmente para la financiación de esta
convocatoria es de 4.959.612,52 euros.
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Este presupuesto se distribuye entre las dos líneas de actuación, de la manera
siguiente:

— Línea 1. Implantación, ampliación o mejora de recogidas separadas de
residuos domésticos y comerciales: 2.959.612,52 €

— Línea 2. Construcción o mejora de instalaciones de puntos limpios:
2.000.000 €.

Mediante la Orden MAT/1940/2023, de 22 de diciembre, se acuerda la
distribución definitiva de los créditos presupuestarios previstos en la Orden
AGM/1038/2023:

EJERCICIO 2023: 1.558.464,23€
EJERCICIO 2024: 2.401.148,33 €
EJERCICIO 2025: 999.999,96 €

TOTAL: 4.959.612,52 €

Beneficiarios

Podrán ser entidades beneficiarias de estas subvenciones, las entidades
locales aragonesas y los consorcios de gestión de residuos urbanos para la
gestión agrupada de residuos en Aragón o entidades públicas equivalentes
establecidas en la planificación autonómica en materia de residuos, el Plan de
Gestión de Residuos de Aragón (Plan GIRA).
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Plazo, lugar y forma de presentación

El plazo para la presentación de solicitudes será a partir del día siguiente a la
publicación de la presente convocatoria en el “Boletín Oficial de Aragón” (9 de
agosto de 2023) hasta el 15 de septiembre de 2023.

Documentos adicionales

Extracto
Convocatoria
Orden MAT-1940-23 dis creditos
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https://femp-fondos-europa.es/wp-content/uploads/2023/08/extracto-7.pdf
https://femp-fondos-europa.es/wp-content/uploads/2023/08/convocatoria-3.pdf
https://femp-fondos-europa.es/wp-content/uploads/2023/08/orden-mat-1940-23-dis-creditos.pdf

